
Si en esta total cantidad Y especies no pu-

diese por .algún recaudador completarse el 

afianzamiento, se faculta la admisión en fincas 

de las dos terceras partes del señalamiento, j 

con el aumento de una tercera parte ,mas en j 

este caso sobre la cantidad á que asciendan di-

chas dos terceras partes, sin que deje nunca 

de exigirse la de una tercera parte de este 

mismo plazo o trimestre en metálico, ó su res-

pectiva triplicada cantidad en papel de la Deu-

da consolidada. 

Se releva de la obligación de dar fianza al 

cobrador que constantemente tenga adelanta-

do el importe de un plazo ó trimestre de las 

contribuciones que deba recaudar. -

Art. 33. Los Administradores de Contri-

buciones directas antes de entregar á los re-

caudadores las listas cóbratorias de cada tri-

mestre, les habrán exigido cuenta del resulta-

do de la cobranza de la del trimestre anterior. 

Articulo quinto. Las disposiciones del Ca-

pítulo 6.° y modelos á ellas referentes de la 

citada Instrucción de 5 de Setiembre de 1845, 

que hagan relación á los plazos mensuales de 

cobranza bajo que están basadas , se enteudc-

rán modificadas en la parle únicamente de 

plazos trimestrales que ahora se establecen. 

Artículo seslo. Regirán las alteraciones 

que en esta resolución se establecen , desde el 

día I.° de Julio próximo. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 

inteligencia y demás efectos correspondientes 

á su cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu-

chos años. Madrid 23 de Mayo de 1846.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 

conocimiento de los Ayuntamientos de la pro-

vincia, y particulares. Almería 10 de Junio 

de 184d.—Juan Casaleiz. Insértese.-Vilches. 

Número 423. 
Dirección general de la Cají Nacional de 

i mnrl^a^inn P:irn nnp niiíiii.i lUraptp ó 
- _ _ 

efecto con la regularidad debida el pago de 

intereses de la renta del 3 por 300 correspon-

dientes al semestre que vence en 30 de este 

mes, según se anunció en lo Gaceta del día ÍO; 

la Dirección ha dispuesto que los lunes, mar-

tes, miércoles y jueves de cada semana, que no 

fueren lestivos, se satisfagan los cupones com-

prendidos en carpetas cuyo im¡>orte sea ó es-

ceda de mil reales, desde las nueve de la ma-

ñana hasta la una ¡le la tarde y desde esta hora 

á las dos los que no lleguen á aqueiia cantidad. 

Los cupones deben presentarse con sus cor-

respondientes facturas arregladas en un todo 

al modelo que se hallará de manifiesto á la en-

trada de su Tesorería. 

Los cupones de semestres atrasados se satis-

farán los viernes en el modo y forma arriba 

señalados, y basta la una del dia., y se presen-

ALMEK1A: IMPRENTA Y LIBRERIA DE RAMO 

Isrán igualmente con sus facturas pero for-

mando una para cada semestre. 

Los sábados no habrá pago por ser días de 

arqueo. 

Lo que se hace notorio al público por me-

dio de este anuncio conforme á ¡o prevenido 

por la misma Dirección en 22 del actual. 

Almena de Junio de 1846. — Juan Ca-

saleiz. Insértese. —Vilches. 

ADMINISTRACION PR INCIPAL 
Dr. BIENES NACIONALES. 

Número 429. 

El dia 19 de Julio próximo se celebrará en 

la Secretaria de la Intendencia ante ei Sr. In-

tendente., Contador y Administrador del ramo 

y competente Escribano el remate de la obra 

que se ha de ejecutar en el Edificio Convento 

de Religiosas de la Concepción de esta Ciudad. 

El pliego de condiciones estará de manifies-

to en la Contaduría del ramo.—Almería 22 de 

Junio de \ 846.—José de Medina. 

Insértese. —Vilches. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE ALMERIA. 
Número 450. 

El Sr. Administrador principal de Correos 

de Granada con fecha 19 del corriente me dice 

lo que sigue. 

m P o t real orden de 18 de Mayo anterior 

comunicada por la Dirección general del ramo 

en 15 del corriente ha tenido á bien S. M. de-

clarar que sin perjuicio de que las oficinasde 

Correos sigan observando con rigor cuanto 

está prevenido para la seguridad de los certi-

ficados, el ramo no queda responsable al rein-

tegro pecuniario del valor de los documentos 

de la deuda pública que con dicha formalidad; 

ó sin ello se dirijan por el correo.—Lo digo á 

V. para su conocimiento debiendo darle toda 

la publicidad posible é insertarlo eo-el Boletín 

oficial de esa provincia dándome aviso de ha-

berío asi ejecutado.» 

Lo que trascribo á V. S. para que se sirva 

mandarlo insertar en el Boletín oficial. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Almería 21 de 

Junio de 1846.—Ramnn de Avila.—Sr. Geje 

Superior político de esta provincia. 

Insértese.—Vilches; 

Continúan las bases que ofrece la Sociedad 

Amiga de la Juventud. . 

16. Para que conste de una manera clara, 

y se conserven estos derechos, se j levarán ios 

registros y anotaciones convenientes, y se da-

rán ios documentos interinos ó definitivos ne-

cesarios con arreglo en un todo á los principios 

mas sencillos y menos onerosos, que ofrecien-

do una fácil demostración eviten los fraudes y 

garanticen completamente ¿ los interesado. 

CSe conünuará.J . . 

* GONZ.ALE CALLEZ. DE LAS TIENDAS lí.® 50. 
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imposibilidad de ejecutar al corriente Sa co-

branza de las contribuciones en lo» plazos men-

suales que se hallan establecidos, S. M. la 

Roma , conformándose con lo que sobre eMe 

»suato bu» propuesto las Direcciones genera-

les de CoDtttbuciones directa»« indirecta»y U 

Contaduría general del reino, se ha servido dis-

poner que vuelva .i verificarse la expresada co-

branza por plazas de trimestres, y que p»r» 

que asi tenga efecto se observen en su conse-

cuencia las disposiciones contenidas en los 

artículos siguientes: 

Articulo primero. Se reforman las disposi-

ciones contenidas en los articulo» 57, üS y 88 

del real decreto de 23 de M-»yo de 1815 res-

pectivo á la contribución territorial, ó »ea 

sobre el producto liquido de los bienes in-

muebles, cultivo y gauaderia, que serán re-

emplazados y sustituidos por los siguientes: 

Art. 57. El pago de esta cvrdribuciori se 

ejecutará por trimestres} y con obligación en 

el contribuyente de hacerle en el sitio y a la 

persona que con anterioridad estarán designa-

dos por el Alcalde ó Autoridad administrati-

va. Se entiende vencido el plazo para el pago 

de cada trimestre el día i." del segundo mes 

del propio trimestre. 

Art. 68. El dia 5 del segundo mes de cada 

trimestre, el cobrador presentará al Alcalde 

una relación de los contribuyentes que no 

hubieren satisjécho sus cuotas-

El Alcalde pondrá en la misma relación, la 

providencia de conminación con el recargo de 

cuatro maravedís por cada real <!e quf. 

constituyan el total débito, cualesquiera que, 

sean los conceptos de que este proceda, siem-

pre que su cobranza este á cargo del cobrador. 

Art. 88. Los cobradores, ya nombrados 

- psr ios Ayuntamientos ii por la Administra-

ción, serán apremiados al pago del importe de 

las cuotas trimestrales de cuya cobranza es-

ten encargados, si no verifican >u entrega en 

las cajas del Tesoro antes del dui ultimo del 

mes mismo en que ha empezado la cobranza 

del cupo de cada trimestre, ó sea del segundo 

mes del propio trimestre. 

Se fijarán periodos mas cortos de entrega á 

*ics cobradores que reúnan sumas considera-

bles de fondos; pero ni unos ni otros serán 

apremiados al paga de las cuotas que no hayan 

podido hacer efectivas según los trámites esta-

blecidos, siempre que presenten la correspon-

diente justificación. ~ 

Articulo segundo. Se reforma también el 

art. 15 de! real decreto de 23 de Mayo de 1845 

respectivo á la contribución del subsidio in-

dustrial y de comercio, eu cuyo lugar regirá 

el siguiente: 

A rt: 15. Esta contribución se, exigirá en 

general por picaos de trimestres bajo las re-

glas de cobranza y apremio establecidas ó que 
se establezcan-para las demos contribuciones 
directas. 

Pagarán por plazos de seis meses. y +n A 

segundo mes del mismo semestre, loYmerca-

deres, traineros y tratantes que habitualmen-

te corran las furias y mercados, y los demás 

que sin domicilio fijo venden en ambulancia, 

I aunque tengan puestos fi'QS, 

por cuerda propia ó age na. 

Articulo tercero. La contribución de con-

sumos cuntinuará satisfaciéndose mensualtncu-

tc por los pueblos en que sus Ayuntamientos 

luyan celebrado encabezamiento parcial de los 

derechos de Cada ramo con lo» cosecheros, 

lubricantes ó tratantes de él, hayan hecho ar-

rendamiento total de los derechos ó de los 

parciales de Cada ramo, ó tengan la adminis-

tración por cuenta <lel mismo pueblo. 

Unicamente tendrá lugar el pago por ,lri-

tneatrode esta contribución,cuando los Ayun-

tamientos en uso de la facultad que les da el 

articulo 9S del real decreto de 23 de Mayo «le 

1845, respectivo á la misma contribución de 

consumos, adopten el medio de repartimiento. 

Para los casos on que esto suceda, se refor-

man los artículos 91 y 126 del propio real 

decreto, reemnlazados v sustituidos ñor los « * i • - • 
siguientes: 

Art. 91. EL pago de la cantidad anual es-

tipulada ha de ejecutarse en las cajas del Te-

soro por trimestres exigibles por apremios 

desde el dia 5 del segundo mes de cada trimestre 
A _rl. 1 2L'. /.*\hm,tr\r.^ A //p/ jSjrtín_ 

tamientoy bajo la inmediata dirección y vigi-

lancia del Alcalde, entregará en las cajas del 

Tesoro el importe de cada trimestre antes del 

último día del segundo mes del mismo , siendo 

apremiados si á esta época no lo hubiesen ve-

rificado. 

Articulo cuarto. Se modifican de la mis-

ma manera ios ariíjuíos 7. a , 15 y 33 de ia 

Instrucción de cobranza fecha 5 de Setiembre 

de 1345 que se sustituirán con los siguientes: 

Art. 7.° Da cada repartimiento, que com-

prenderá las cuotas anuales, se formarán cua-

tro listas cobratorias, una por cada plazo de 

los cuatro en que se hace la cobranza ¡ con 

arreglo al articulo 57 del real decreta de 23 de 

Mayo. Las cuotas de mayoir plazo de que ha-

bla el articulo 15 del real decreto relativo al 

subsidio de la industria y el comercio, se com-

prenderán en la lista respectiva al primer tri-

mestre de los dos de cada semestre. 

Art. 18. La fianza que han de dar los re-

caudadores será la que importe un trimestre ó 

plazo de la cobranza que se pone á su cargo. 

Este señalamiento se entiende á metálico ó ú 

papel de la Deuda consolidada por triplicada 

cantidad. 
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•o y ir'gueño con una cicatriz debajo del la-

bio inferior: su trage consiste en un pantalón 

fíe paño gris remontado con paño negro,, cu-

leco de estambre de colores, chamarra de pie-

les de cordero negro, pañuelo de seda á ¡u ca-

beza, zapatos y botines de becerro en a¡¿uuas 

ocasiones, y sombrero gacho. 

Benito de Campos ¡Vlonroy, domiciliado en 

Puerto Llano, casado y trotante de pafio>; edad 

29 años, estatura regular , pelo castaño, ojos 

pardos,barba poblada, cari-rcilotuio y trigue-

ño: trage, sombrero calañés , pañuelo de stáa 

á la cabeza, zamarra de piel de cordero negro, 

chaleco de lana de varios colores, pantalón co-

mo el anterior en ai» todo y borceguíes. 

Domingo Tórrenle, vecino de los Hinojo^ 

sos, edad 40 años, moreno y de nías de 'i vai-s 

de estatura, barba regular, pelo negro; y viste-

sombrero calañés, chaqueta de paño color de 

pasa, chaleco negro de la misma lela , panta-

lón de pañete negro del pais y zapatos. 

Todos tres van montados en caballos o jacas. 

Los Alcaldes y Comisarios de seguridad pú-

blica de esta provincia procederán , cuando 

sean habidos, á la captura de estos criminales, 

remitiéndolos al tribunal reclamante , dándo-

me oportüno aviso. Almería 13 de Junio de 

1846.—Joaquín de Vilches. 

Número 422. 

Por el Sr. Gefe político de Granada se re-

clama la captura del desertor de Presidio de 

la carretera de Motril, el coufinado Gabriel 

Mariin (á) Frasquete, hijo de Francisco y de 

Josefa Hincón, natural y vecino de xVdra, de 

estado soltero, de 22 anos de edad , estatura 

5 pies, pelo negro, ojós pardos, nariz regular, 

La: La ninguna, cara redonda y color trigueño. 

Los Alcaldes, Comisarios,y demás depen-

dientes de seguridad pública de esta provincia 

practicarán las mas eficaces diligencias para la 

busca y captura de este reo, y conseguida que 

sea su prisión, dando parte á mi autoridad, lo 

remitirán con las seguridades prevenidas á 

disposición de dicho Sr. Gefe pciiLico de Gra-

nada. Almena 16 de Junio de 1 8 4 ^ J o a q u í n 

de y ¡¡ches. 

Número -Í23. 

Los Alcaldes . Comisarios y demás depen-

dientes del ramo de proieccion y seguridad 

pública de esta Capital y provincia, procede-

rán á la busca y captura de Juan Delgado, ve-

cino de Alhavia contra quien se sigue causa 

pe; el Juzgado de primera instancia de Ger-

gal , y conseguida que sea lo remitirán con 

las seguridades prevenidas á disposicioa de 

aquel Juzgado que lo reclama, dando parle de 

esta determinación á mi autoridad. 

Señas del Delgado. 

Edad 26 años , estatura corta , color claro, 

ojos melados, nariz aigo iarga . boca recular, 

pelo castaño , barba cerrada. Almetia íó de 

Junio de iS-iü.—Joaquín de Pilches. 

Número 424. 

Por el Juzgado de primera instancia de 

Gergal se reclama la prisión de Antonio de 

Cruz, vecino de Alicun, de cgercicio alparga-

tero, de 33 ;<ños de edad, de estatura corpu-

lenta y vista un poco torcida. 

Los Alcaldes, Comisarios y demás depen-

dientes <le seguridad pública de esta capital y 

provincia, practicarán las maseíicaces diligen-

cias para la bu-'ca y captura de este reo, v 

conseguida <jue sea, dando parte de ello á mi 

autoridad, lo remitirán á disposición de dicho 

Juzgado, con las seguridades que se bailan 

prevenidas. Almeno 17 de Junio de 1S46.«=» 

Joaquín de Vilches. 

Número -S2o. 

Por el Juzgado de primera instancia de 

Gergal se reclama ia prisión de Francisco 

Martínez Martínez, vecino did ¿Vacimiento, de 

39 años de edad, estatura 2 varas, color tri-

gueño, peloca>laño oscuro, nariz y boca regu-

lar, barba poblada, y vestido ai uso del pais. 

Los Alcaldes, Comisarios y demás depen-

dientes de seguridad pública de esta provincia, 

procederán á la busca de este reo, y consegui-

da su captura , lo remitirán á disposición de 

dicho Juzgado, dando conocimiento á mi au-

toridad. Almería 18 de Junio de 1846 Joa-

qu'ui de Vilches. 

Número 426. 

Por el Juzgado de primera instancia de Ger-

gal se reclama la prisión de Isabel Sánchez, 

vecina de dicha villa, de estado soltera, de 26 

años de edad, estatura mediana, color claro, 

cara redonda, ojos melados, pelo castaño, y 

nariz regular. 

Los Alcaldes, Comisarios y demás depen-

dientes de seguridad pública, procederáu á la 

busca y captura de la mencionada criminal, y 

conseguida que sea , se remitirá á disposición 

de dicho Juzgado, dándome cuenta. Almería 

18 de Junio de l846.—Joaquín de Vilches. 

imdením. 
Número 427. 

Por el Ministerio da Hacienda, se dice á 

esta Intendencia lo siguiente. 

»Habiendo -demostrado la experiencia la 
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(Número 55.) Miércoles 1 d e Ju l io tic 1846. (6 cuartos.) 

II Se suscribe á este Bol' Uü 

' que sale los miércoles y 

dos en la Imprenta y Lsbr. r;.: 

« le RAMON G O N Z A L E Z , i 1 0 I'-., 

mensuales llevado i U» Cas.i> 

de los señores suscrjlores. 
fe-— 

I'-n las provincias i 12 rs. 

al t u « franco de porte. 

Lo» avisos ¿artículos se re- i 

iniltrúu ;'c la redacción francos 

ile porle , sin cuyo requisito 

«jo se recibirán. 

•oiieiai 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTÍCELO de oficio. 
GOBIERNO POLITICO DE LA MI SU A 

CircoUr a limero 419-

Sección de Gobierno. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la. 

Península se ha comunicado á este Gobierno 

político, en 30 de Mayo último la real orden 

circular que copio. 

»En 2/ de Agosto de 1843 se comunicó por 

esle Ministerio al Geíe político de Toledo la 

orden siguiente.=He dado cueuta al Gobier-

no provisional de ana esposicion de 17 del 

corriente en que la compañía de diligencias 

generales de España se queja de la intimación 

hecha por el Ayuntamiento de Madridejus al 

maestro de postas de aquella villa y de Caña-

da de la Higuera, declarando quedar sugatas 

á embargo las muías y caballos que tirau de 

los coches de las diligencias; y en atención á 

los perjuicios que se originarían al servicio 

público de ser llevada á cabo esta determina-

cipo j ha acordado el Gobierno provisional 

prevenga V. S. al Ayuntamiento constitucio-

nal^ <le Madridejos que se abstenga en adelan-

te de embargar las caballerías destinadas al 

servicio de Us diligencias. De orden de-S. M. 

comunicada por el Sr. Ministro de la Gober-

nación de la PeQÍ»<uU. I<> traslado á V. S. 

para su cumplimiento como medida general 

en vista de una solicitud de la expresada com-

pañía de diligencias generales.» 

Y he dispuesto se inserte en * el Boletín ofi-

cial de esta provincia para conocimiento de 

las autoridades y del público á Jin.de, que se 

cumpla en los casos que ocurran.Alm&rjjitAS 

de Junio de 1846.—Joaquín de Pilches; 

Xúmrro 420. 

El Exento Sr. Ministro de la Gobernación 

de ht Península, con fecha 30 de Majo ulti-

mo , ha dirigido d este Gobierno político la 

real orden siguiente. 

»La diversa y contradictoria inteligencia 

que en varios puntos del Reino se ha dado al 

término por el que están concedidas las licen-

cias de uso de armas y las de Caza, ha sido 

causa de desavenencias entre las personas que 

los llevaban y los empleados de protección y 

lm Guardia« civiles. Enterada la Reina nues-

tra Señora se ha servido encargarme decir á 

V . S. como de su real orden lo ejecuto, que 

disponga V. S. se recuerde á lodos por medio 

de repetidos avisos en el Boletin oficial deesa 

provincia el articulo ¡ ^ del reglamento de 

policía de 20 de Febrero de 1824 qntf dice 

asi.<=>Las licencias para asar armas y para ca-

zar, espiran de derecho el último día del año. 

Los que quieran continuar usando de ellas, 

deben renovarlas antes que espiren, pagando 

cada vez nuevo retribución.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole-

tin oficial de esta provincia, para que llegue á 

noticia de todos sus habitantes. Almería 13 

de Junio de 1 8 4 J o a q u í n de Vilchés. 

Número 421. 

Cl Juzgado de primera instancia de Albace-

te ha solicitado de este Gobierno político la 

persecución, y captura de los reos prófugos, 

procedentes de aquel tribunal, que con sus 

nombres.y seiias son los que siguen. 

Francisco de Sao-Nicolás , vecino de Tres 

Juncos,; Casado y iraginanie) éuáu 34 años, 

.pies J . 2 pulgadas de,estatura , pelo negro, ojos 

pardos, nariz regular, barba poblada, cari-lar-
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